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PROGRAMA GESTIÓN EDUCATIVA

  COORDINACIÓN DE BIBLIOTECAS

Of. Nº 12/2012
Montevideo, 11 de abril de 2012.
Sr. Director General del CETP

Prof. Wilson Netto: 
                    Se eleva el siguiente informe que rogamos considerar y tomar resolución.

                    Motiva esta solicitud, las dificultades diarias que llegan a esta Coordinación por parte de los profesionales y encargados de bibliotecas, frente a la imposibilidad de cumplir eficazmente con su gestión.

Lic. Bibga. Carolina Borghini Ximénez
Lic. Bibgo. Roberto Chocho Maglio
PROYECTO DE INVERSIÓN  Y FORTALECIMIENTO DE BIBLIOTECAS DEL CETP

BIBLIOTECAS DEL CETP

Del “Perfil del Bibliotecólogo”, aprobado por Resolución del CETP 443/11; Acta Nº 33 del 30 de marzo de 2011 se desprende el objetivo general de las bibliotecas del CETP.

OBJETIVO GENERAL

· Las bibliotecas del CETP tendrán por objetivo formar parte del sistema nacional de bibliotecas, facilitando el desarrollo de los conocimientos básicos, la información, la cultura, la enseñanza y el aprendizaje.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Reforzar el aprendizaje del alumno, su autonomía en la búsqueda de información y capacidad de aprender a aprender.

· Apoyar a los docentes en el desarrollo de sus tareas y coordinar con ellos acciones tendientes a mejorar el trabajo de biblioteca.

· Promover, la lectura y el uso de la información entre los distintos actores: estudiantes, egresados, docentes, adscriptos, directores y funcionarios en general.

· Formar a los usuarios en el uso y aprovechamiento de los servicios de la biblioteca y las nuevas tecnologías disponibles para la recuperación y obtención de información.
· Cumplir las acciones necesarias para el eficaz desarrollo del currículum.

· Replicar el software PMB (Sistema Integral de Gestión para bibliotecas).

· Cooperar con el OPAC unificado, con el fin de hacer accesible sus colecciones.

Si bien nuestras bibliotecas enfrentan diferentes dificultades, son dos las situaciones que nos apremian en estos momentos.

1. Espacio físico:

Somos conscientes que en muchos casos existe falta de espacio y ocasionalmente, algunas actividades pueden ser desarrolladas en biblioteca, con el previo aviso al responsable del servicio, para que de esta manera se puedan organizar las actividades propias del espacio de biblioteca sin que se vea afectado su normal funcionamiento.

Algunas situaciones frecuentes y no excepcionales son las siguientes: 
· El dictado de clases en forma permanente.

· La utilización del espacio para actividades que no hayan sido programadas

previamente con el responsable del servicio.
· Actividades que si bien forman parte del quehacer educativo, no se corresponden con los objetivos de un servicio de información, como por ejemplo: reunión de profesores, lugar de trabajo de funcionarios ajenos a la sección, servicio de reprografía, inscripciones de alumnos, reunión de padres, etc.
· Realizar actividades (clases, reuniones, uso de sala multimedia, etc.) sin la presencia del encargado del servicio.

· Entregar las llaves del espacio de recursos múltiples a personas ajenas a la sección, lo cual conlleva a la pérdida constante de libros y otros materiales que integran la colección de la biblioteca.
Teniendo en cuenta los objetivos, no es aconsejable que en el espacio de biblioteca, se realicen tareas y actividades que desvirtúan el cometido final del servicio.
2. Pasantes Técnicos:

La situación de los Pasantes Técnicos es regulada a través del Acta Nº 54, Res. Nº 39 ; Exp. Nº 2-3675/94 ; Circular Nº 43/01, aprobada por ANEP – CONDICEN con fecha 30 de agosto de 2001.

Su artículo 5 aclara que los Becarios técnicos “… son aquellos estudiantes avanzados de carreras terciarias y tecnológicas, asignados para cumplir tareas técnicas directamente relacionadas con las necesidades del organismo”.

Por este motivo consideramos que son los profesionales bibliotecólogos encargados del servicio quienes deben estipular los horarios, actividades y tareas a cumplir por los Pasantes Técnicos.

Por todo lo expuesto anteriormente, se solicita que las direcciones escolares velen por el buen funcionamiento de las bibliotecas, evitando el mal uso de este espacio tan importante en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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